
'liS 9 mayo 19~2 8. o. del E.-Núm, 111 

B,ESOJ.,J1CJQN de le¡. /Jirecció.n\ General cie Enseñanza 
Universitana pqr la q~e se declara desierto el concurso 
previo de ~raslUdo a la cátedra de «FisioloJia Gener:al 
y Qu¡mica Biolóyica 1/ Pi.sioi~J.~iia EspeCial» de la Facul· 
tad de Medicina de la Universidad de Grq.nada 

Por falta de aspirantes aJ concursu prevIO de traslado a~~n· 
Q¡~dº p!lr Resolución qe n ele enero de 1962 (<<Boletín Ofic!al 
del Estado del 17 dp febrero del mismo afloJ, para la proVi. 
sión en propiedad ¡:le la cáted,'a de «Fisiología general y Qui· 
mica biológica y Fisiolog¡a especial» de la Facuitad de Medi· 
~jna de la Universiqa¡j de Granada, 

Esta D\l'ección 'General ha resuelto declarar desierto el 
mencionado concurso previo de trasHldo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S. muchos aflos. 
Madrid, 28" de marzo de 1962.-El Director general. T. Fer

Dández-Miranda. 

Sr. Jefe qe Ja Sección de Universidadea. 

MINISTERIO [lE AGRICULTURA 

ORDEN de '1.7 de abrtl de 1952 por la que Sie nombra Jele 
Superior de Administración civil del Ministe7'io de Agri
cultura a don Diego Yeste Garrida. 

nmQ. ~r.: V~~a!1t3 una pl~~a cte Jefe Superior de J\dminis
tración civil de la Escala T~cnica del Cuerp:) de Administra
ción civil de estz D2partamcnto. por jubilación. en 19 de los 
corrsntes. de don Carlos ~artley y de GÓr~olas .. y de conformi
dad con lo prevenijo fU el D~creto de 26 de julio de 1957 «(Bo
letin Oficial del Estado» del 311 por el que se aprueba el texto 
f@fI~Mjg9 de la Ley ¡la Rógimon Jurídipo de la Aq.¡nip.istrac¡ón 
9@! ~t!\qQ, Ip pr~vis~p en. la dispQSjciéln ~~ q¡¡1 ~eal Decreto 
gil 3 ti~ enEro p~ 19;:n (!!¡;i~cetall gel ¡P ~ en el ~rHpulo segundo 
del Decreto de 27 ¡le agosto qe 1931 (ceQaceta» del 28), 

Este Ministerio ha tenido a bi2n nombrar Jefe Superior de 
Ag!llinÍ!ltr~ción civil d~ este pepartllmento a don Piego Yeste 
g~friq[), cQIl anti:;üe:daq. ~ tQ¡jpS I~ ef~ctos: dI! ~I) 41! IlbrH del 
"{lJÍfj~Jlt~ 9,JÍp. 

Lo qúe comunico a V. 1. para su conpcim!ento y efej)~os. 
gjos guarde a V. 1 "muchps anos. 
?¡(ad\.tid, 1¡7 de ab,ril de 1962 . ......,r· p .. Santiago Parao Pa~a,IÚ¡. 

~J,mQ. ~~. Bl!b§e~retal,"!9. d~ ~¡;te Mip.isteri(). 

RESOLUCION de 1" S¡¡bSifloret~ria pqr la (tUfI le jubila 
a don PUqlo Ptlle:itino P-arrilla. 

Ilmo. Sr.: De ¡¡,cuerdQ can la preceptuado en los articu
los 49 del Estatúto de las Clases Pasivas del Estado. de 22 de 
octubre de .1926. y primero de la Ley de 24 de junio de 1941, 

Esta Subsecretaría declara jubilado. con el haber que por 
cl~!flcaclóJl le: corresponda, 111 f'prterq M3yor PriP.cipal del 
C;::uenla d.!l POrt!'fP¡; d~ IQ,s Mini§t~riq.s C;¡viles don rabio Celes
~mprflrrillª, con g~stino en las ~8rvlclg¡¡ Celltrales dI:! este De
llª-rtllmentp, y efectivíct~d de ;l8 g~ abril del carrj~I* aflo, en 
que cumple la edad reglamentaria y quecausa,r¡í paja en el 
servicio activo. 

t"g qu~ cqmuIlico a V. S. P¡¡!'!1 p¡'¡ cpnoCi¡n\elltQ y efe~tQS. 
Djq;> gij¡¡rdl:! ¡l. V. ~. mucpo,s ~ñ!llj. 
Ml\grí¡l.. ~3 ele al:lrjl ¡:le l~q:¡.-~1 S¡.¡lWecretil:rio. Sapti¡¡gq Par

c;Ig Plln!\\í¡¡. 

Sr. Jete de la. Sección General de flel\Sonal dee.ste M!nistel'lo. 

R.ESOLUCJON de la Dtrección General (te Agricultura 
... 1?or la que se jubila al Perito Agrícola del Estado, Su

perior de primera clase. dpn Juan Bautista Alonso Es· 
truch 

De acuerdo con las atnbuclOnes que le confiere la Ley de 
Rég!men Jurídico de la AdministraCión del Estado. 

ljjs~a Pireqción Gene!!ll ha acorqado declarar jubilado por 
cUIllplir 111 edaq reglamentaria, y a partir del día 21. pe I\Qr~l 
de 19~2. al Perito AlJncola del Estado. superior de primera cla.
lIe. don Juan B!lutista Alonso Estruch. 

Lo que comunico a V. S. para su conocuniento .v efectoa. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 14 de abril de 1962-EJ Director general.' AntQnio 

Moscoso. 

Sr, Sfl\!retllrio gener¡¡.t ae l¡¡. Direccióq Gen\!fll.l ¡.l.e Agrlcult~ 

l\lINISTERIO DE CO'NIERCIO 

ORDEN de 2 de .:mayo de 1962 por la que se dispone 
pase a prestar sus servicios en la Subsecretaria de la 
MaTjna Mercqnte el Coronel Médico cf,e la Armada don 
Jase perez Llorca. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo d¡spuesto por Orden minísterial 
de Marina número 1346/62. de fecha 23 de abril «(Diario Ofi
cial» número 94). sobre destino qe personal, 

Por este Ministerio se dispane que el Coronel MédIco de la 
Armada don José Pérez Uorca pase a prestar sus servicias 
en esa SubsecIletaría "de la Marina Mercante, en las condic!o
nes que se especifican en la referida Orden ministerial. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos 
pies gu~rc,l!! a V. S. muchos afl~s. 
Madrid. 2 de mayo de 11l62.-P. D .. Pedro N!eto Antúnez. 

Ilmo. Sr. t;lubsecretario de la Marina Mercante. 

MINISTERIO 
DE iNFORMACION y TURISMO 

RESOLUCION (te la Subsecretaría por 19 qu~ se declara . en situactón de excedencia voluntaria a f!o4q. Maria del 
Ca1'l1¡en Ramos Sarasa. 

A petición de la Interesada. y en uso dejas atribuciones 
que me están conferidas, he tenido a bien declarar en la st
tu,¡J.¡:ión aqm!nistrativ¡¡. de exce¡lencia I volt¡ntar!a. previstll en 
el apa.rta.Po. p), ll¡1;íGulo npveu(j. ele lll. Le:y g~ ~~ de jul!p de 
19Pi.1i:1 Tr9,gUctpr ge sel{lJpgll claªe d~l CUerpo. de Tr¡¡,9IJ.ct<r 
r{!!) pe Prensª" clQfi¡¡, ~aria ele! yarmen R,amo~ SaTllsa. cºº 
efectos económico-administrat!vos a' partir del dla !nmecl!litll
mepte de/lj'Jt¡és. del gue ªp¡¡,re¡¡:{:!!- est!1 Resolución en el ce}:lol&
tj~ Otl~!I}J qel ~taqQ)!. 

¡..o di¡o 11- V. /:1. par", su. ¡:ono¡:!m!eut~ y efectos 
Olgs gUllrlle a. V. S, mucnos liños. 
Madríd. ~3 de abr!l de 1967·-.El Subsecretlirlo. JPl>~ r.~ 

Villar ~la/lí 

Sr. Jefe del SI:!J'Vicio ge ¡>er¡¡oUlli de este P~~ll,n~m~ut.o. 


